
AGENDA DE REFORMAS

TEXTO LEGAL ÁREA PARA EL 
EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO DE LAS 
MUJERES

ACCIÓN TEXTO ACTUAL (A REFORMAR)

Ley Orgánica 
del Trabajo, los 
Trabajadores y 
Trabajadoras (de 7 
Mayo de 2012)

Igualdad salarial Reformar Articulo 109. Principio de igual salario a igual trabajo 
A trabajo igual, desempeñado en puesto de trabajo, jornada y 
condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder 
salario igual. A estos fines se tendrá presente la capacidad del 
trabajador o trabajadora con relación a la clase de trabajo que 
ejecuta.

Lo anterior no excluye la posibilidad de que se otorguen primas 
de carácter social por concepto de antigüedad, asiduidad, 
responsabilidades familiares, economía de materias primas y otras 
circunstancias semejantes, siempre que esas primas sean generales 
para todos los trabajadores o trabajadoras que se encuentren en 
condiciones análogas.

Licencia de  
paternidad

Reformar Artículo 339. Licencia por paternidad 
Todos los trabajadores tendrán derecho a un permiso o licencia 
remunerada por paternidad, de catorce días continuos contados 
a partir del nacimiento de su hijo o hija o a partir de la fecha 
en que le sea dado o dada en colocación familiar por parte 
de la autoridad con competencia en materia de niños, niñas y 
adolescentes.

Adicionalmente, gozará de protección especial de inamovilidad 
laboral durante el embarazo de su pareja hasta dos años después del 
parto. También gozará de esta protección el padre durante los dos 
años siguientes a la colocación familiar de niños o niñas menores de 
tres años.

Ley de Igualdad 
para la Mujer (de 
26 de octubre de 
1999)

Igualdad Salarial Reformar Artículo 11. Las bases normativas de las relaciones de la mujer 
en el trabajo están constituidas por el derecho al trabajo urbano 
y rural, la igualdad de acceso a todos los empleos, cargos, 
ascensos, oportunidades y a idéntica remuneración por igual 
trabajo.  El Estado velará por la igualdad de oportunidades en  
el empleo.

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AUTONOMÍA  
Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS  
MUJERES EN IBEROAMÉRICA Y EL CARIBE

RECOMENDACIÓN: Ampliación del principio de igualdad de 
remuneración a trabajos de igual valor (y no solo a trabajos iguales)  
en línea con lo establecido en el Convenio 100 de la OIT.

RECOMENDACIÓN: Ampliación de la licencia de paternidad.

RECOMENDACIÓN: Ampliación del principio de igualdad de 
remuneración a trabajos de igual valor (y no solo a trabajos iguales) 
en línea con lo establecido en el Convenio 100 de la OIT.

Venezuela
 *información actualizada con fecha de noviembre de 2019
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TEXTO LEGAL ÁREA PARA EL 
EMPODERAMIENTO 
ECONÓMICO DE LAS 
MUJERES

ACCIÓN TEXTO A REFORMAR

Ley para 
protección de 
las familias, la 
Maternidad y la 
Paternidad (de 20 
de septiembre de 
2007)

Licencia de  
paternidad

Reformar Artículo 9. El padre disfrutará de un permiso o licencia de paternidad 
remunerada de catorce días continuos, contados a partir del  
nacimiento de su hijo o hija, a los fines de asumir, en condiciones 
de igualdad con la madre el acontecimiento y las obligaciones y 
responsabilidades derivadas en relación a su cuidado y asistencia.

Ley de Reforma 
de la Ley Orgánica 
Sobre el Derecho 
de las Mujeres 
a una Vida Libre 
de Violencia (de 
25 Noviembre de 
2014)

Igualdad Salarial Reformar Artículo 15. Se consideran formas de violencia de género en contra 
de las mujeres, las siguientes:

Violencia laboral: Discriminación hacia la mujer en los centros de 
trabajo, públicos o privados, que obstaculicen su acceso al empleo, 
ascenso o estabilidad en el mismo, tales como exigir requisitos sobre 
el estado civil, la edad, la apariencia física o buena presencia, o la 
solicitud de resultados de exámenes de laboratorios clínicos, que 
supeditan la contratación, ascenso o la permanencia de la mujer 
en el empleo. Constituye también discriminación de género en el 
ámbito laboral el quebrantar el derecho de igual salario por igual 
trabajo.

Ley Orgánica 
del Sistema de 
Seguridad Social 
(de 7 Mayo de 
2012)

Seguridad Social Reformar Artículo 27. La asegurada o el asegurado, después de haber 
cumplido 60 años de edad si es varón o 55 si es mujer, tiene 
derecho a una pensión de vejez siempre que tenga acreditadas un 
mínimo de 750 semanas cotizadas. Si el disfrute de la pensión de 
vejez comenzare con posterioridad a la fecha en que el asegurado 
o asegurada cumplió 60 años si es varón o 55 si es mujer, dicha 
pensión será aumentada en un 5 por ciento de su monto por cada 
año en exceso de los señalados.

Artículo 31. La asegurada o el asegurado mayor de 60 años si es 
varón y de 55 si es mujer, que no tenga acreditadas el mínimo de 
750 cotizaciones semanales para tener derecho a pensión por vejez, 
puede a su elección, esperar hasta el cumplimiento de este requisito 
o bien recibir de inmediato una indemnización única equivalente al 
diez por ciento (10%) de la suma de los salarios correspondientes a 
las cotizaciones que tenga acreditadas. Cuando la beneficiaria o el 
beneficiario, después de recibir la indemnización única, efectuare 
nuevas cotizaciones, les serán agregadas a las que la causaron, si 
con ellas, alcanza el derecho a pensión, pero al otorgársele ésta se le 
descontará la indemnización que percibió.

LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AUTONOMÍA  
Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS  
MUJERES EN IBEROAMÉRICA Y EL CARIBE

RECOMENDACIÓN: Ampliación de la licencia de paternidad.

RECOMENDACIÓN: Ampliación del principio de igualdad de 
remuneración a trabajos de igual valor (y no solo a trabajos iguales)  
en línea con lo establecido en el Convenio 100 de la OIT.

RECOMENDACIÓN: Revisión de la densidad de cotización 
(haciéndola proporcional a las edades de retiro diferenciadas por 
sexo) en el derecho a la pensión por vejez.
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